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G A C E T A
m VíTA  DB 

ilinliterlo de le doŜ erneoidn, píente 
Número «MeEto,

„  S U M A  MI O —  -

M M rnfhibíiL-ñm ffm ,
Meal decreto dúponiendo pase á la Sección 

de reserva del Estado Mayor General del 
Ejército el General de división D, Federi^ 
co González Montero—Página 334,

Otro promoviendo al empleo de General de 
división al de Brigada D. Luis Fridrich 
y Domec— Páginas 334 y 335,

Giro ídem al empleo de General de brigada 
al Coronel de Infantería D, José Gómez 
del Rosal,—Páginas 335 y 336.

Otro concediendo la Gran Cruz de la Orden 
del Mérito Militar al Coronel de Caballé 
ria^ retirado^ D. Marcelino Asenjo y de 
Miguel.—Página 336,

Ministerio da Marina:
Real decreto creando en este Ministerio un 

Centro de estudios y proyectos para la 
ccmstrucción de buques^ tanto de guerra 
como del comercio.—Página 336,

i i@iarsisgé@s
Real decreto prorrogando hasta el 15 del 

mes actual los plazos fijados para la ins- 
cHpción de los extranjeros transeúntes, 
incluso los internados y refugiados, y  
para los españoles que regresen á Espa
ña por tierra ó á Baleares y Canarias, y 
hasta él 31 del mismo mes para la ins
cripción de extranjeros residentes en el te
rritorio nacional é inscritos con anterio
ridad al 12 de Marzo del corriente año, y 
para los españoles que procedan de Amé^ 
rica, Asia ú Oceania,-Páginas 336 y 337
ÜsiSiliiia di bstmecién FWea | iellaslMesg 

Real decreto nombrando Consejero de Ins
trucción Pública á D: Rafael Uhagón y 
óuardamino, Marqués de Laurencin.— 
Página 337.

Ministerio de Marina:
Real orden concediendo la cruz de plata del 

Mérito Naval, blanca, pensionada, al 
Contramaestre de puerto Vicente Mira 
Buforn, y la misma cruz, sin pensión, á 
los marineros Miguel Gallen March, José 
Tarazona Salvador y Melchor Ballesier 
Trilles.—Página 337.

ünistftrlo de Instmeeidn f  áMiéa i  leM ŝ Artei: 
Üeaí orden resolviendo instancia de doña 

Emnía Martínez Bay, Prófesord numera^ 
ría de Física, Química 4 Sisioriá Natu
ral de la Escuela Normal de Maestras de 
Cuenca, solicitando se le conceda la exce^ 
4 m itk  de referido oargoi con derecho al

reingreso, mediante concurso, para el des
empeño de enseñanzas en la misma Sec
ción.—Páginas 337 y 338,

Otra concediendo la excedencia á D,^ Emma 
Martínez Bay, Profesora numeraria de 
Física, Química é Éistoria Natural de la 
Escuela Normal de Maestras de Cuenca, 
Páoina 338,

Otra disponiendo se anuncie á concurso de 
traslado la provisión de una plaza de 
Profesora numeraria de Física, Química 
é Historia Natural, vacante en la Escue
la Normal de Maestras de Cuenca.—Pá
gina 338\

Otra disponiendo se consignen á D, Manuel 
Delgado Lora, Maestro de La Palma 
(Huelva), treinta y un años, once meses y 
veintisiete días como servicios totales en 
propiedad, y desestimando la mejora de 
puesto solicitada.—Página 338,

Otra nombrando en virtud de concurso de 
traslado Oficial primero dé Secretaría de 
la Sección administrativa de Primera 
enseñanza de Zaragoza á D, Luis Corde
ro Salvado,—Página 338.

Otra resolviendo instancia de Encarna
ción Mier Alvar ez, Maestra de Escuelas 
Nacionales de Melilla, solicitando se le 
acredite la antigüedad en el sueldo de 
1:500 pesetas desde i  P dé Febrero de 1915, 
Páginas 338 y 339,

Otra desestimando instancia de B, Federico 
Muñoz García, Maestro de Talamanca 
{Madrid), solicitando se le confirme en el 
ascenso a l sueldo de 1.Í0Ú pesetas que le

' fué concedido por Real orden de 26 de 
Abril de 1915, y se le abonen los atrasos 
que por tal sueldo le correspondan.—Fá- 
gina 339.

Otra resolviendo instancia de B,^ Francisca 
Rivero Izaguirre, solicitando se le consig
nen los servicios interinos que tiene pres
tados en la enseñanza.—Página 339.

Otra nombrando, en virtud de oposición, á 
B. Valeriano M. Andrés Lorenzo, Oficial 
segundo de Secretaria de la Sección ad
ministrativa de Primera enseñanza de 
Ciudad Real.—Página 339.

. Otra aprobando las (posiciones celebradas
, en turno de Auxiliares para proveer las  ̂

Cátedras de Lengua francesa, vacantes en 
las Escueías profesionales de Comercio de 
Santander y Las Palmas.—Página 3^9.

Otras nombrando, en virtud de oposición. 
Catedráticos numerarios de Lengua fran
cesa de las Escuelas profesionales de Co
mercio de Santander y Las Palmas, á  
B, Feliciano Aldazábal y Alvarez y don 
Alfonso José Canella MufHz} fespsétiva'' 
mmtthr^PéginasB39gBiO,

Otra aprobando las oposiciones celebradas 
en turnó cié Auocilíáreé pára pro veer ¡as 
Cátedras dé Derecho y  Filosofía moral. 
Legislación mercantil española é Historia 
de España, vacantes en las Escuelas de 
Comercio de Oviedo y Las Palmas.—-Pá
gina 340.

Otras nombrando, en virtud de opoución, 
Catedráticos numerarios dé Berecho y Fi
losofía moral, Legiélatiión mercantil es
pañola é Historia de España, de las Es
cuelas de Comercio de Oviedo y Las Pal
mas, á B, José Mánúel Alvarez y Alvarez 
y á B. Evaristo Crespo Baixauli, respec
tivamente,—Página 34Q.

Admlnistmcién Oenlral:
F o m en to .— Dirección General de Obras 

Eóblicas.—Qaminos vecinales.—Conce
diendo Ayuntamiento de Mediana el 
anticipo dé 6.326,02 pesetas para la cons
trucción del camino vecinal de Mediana 
á Fuentes de Ebro por Modín,—íágina  
340,

Idem al Ayuntamiento de Gieza el anticipo 
de 2,500 pesetas para la construcción del 
camino vecinal dé Villayuso á la Venta 
dé Ruicierai—'Página 340,

Béclarandó de utilidad pública los caminos 
vecinales que se mencionan.—Página 340.

Ferrocarriles. — Anunciando concurso de 
proyectos para la construcción del ferro
carril estratégico de Zafra á Villanueva 
del Fresno, por Jerez de los Caballeros.— 
Página 340,

A n e x o  1.®—B o ls a .— O b s e r v a t o r io  C e n 
t r a l  M e t e o r o ló g ic o .  — O p o sic io n es .  
S u b a s ta s . — A b m in ís tr a g ió n  P r o v in 
c i a l . — A n u n c io s  o f i c i a l e s  dd  Ayunta
miento de Guía (Canarias), La Hiáro- 
Eléctrica Seronense, Compañía de los Fe
rrocarriles estratégicos y secundarios de 
Alicante, Compañía Trasatlántica, Com
pañía general de Tabacos de Filipinas, 
Unión Vidriera de España, Banco Vita
licio de España i Sociedad de seguros La 
Agrícola Española y Banco Hipotecario 
de España.

A n é x o  2 .® ^ E d ic to s .— C u a d r o s estadís
ticos de

H a c ie n d a .—Subsecretaría. — Relación de 
los hombramienfos hechos en favor de in
dividuos licenciados del Ejército, signifi
cados por el Ministerio de la Guerra para 
los cargos qúé se indican.

FQMí!NTO.—©íreccíón General de Obras 
P^bb^as. — Contimiación del escalafón 
dü  Cuerpo de Ingenieros de Caminos, Oa- 
m les u Puertos.

A n e x o  3 .® -^ T ríbd na l Su prem o. — S a l a  
0ONXEIÍí»0SO'’AOiqW 

F H m  gil
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¡PARTE OFICIAL

n n u  DEl COISEN m iS M

S. M. el Rey  Don Alfonso XIII (q. D. g.), 
S. M. la Reina Doña V ictoria Eugenia 
y  SS. AA. RR. el Príncipe de A sturias ó 
Infantes continúan sin novedad en su 
im portante salud.

Da igual beneficio d isfru tan  las de- 
inás personas de la Augusta Real F a - 
piilia.

ü l I T i B I O  m  l i

~ RMAT.ma DBC^CiQTOS 
En atención á lo solicitado por el Gene

ra l de división D. Federico González 
Montero,

V engo en disponer que pase á la Sec
ción de Reserva del Estado Mayor Gene
ra l del Ejército.

Bada en Palaeie á dos de Mayo de 
m il aoveoientos diecisiete.

jH&FONSO.
p i Ministro á« Ift auorra,

F iw ise o  iguilera.

En atención á las circunstancias que 
concurren en el General de brigada don 
liUis Fridrich y Domeo, y tomando en 
consideración sus méritos y servicios de 
cam paña en el territorio de la Coman
dancia general de MeliUa desde Junio de 
1914 hasta igual mes de 1916, mandando 
Ja segunda Brigada de Cazadores,

Vengo en promoverle, á propuesta del 
MÍBÍSíro de la Guerra y de acuerde con 
el Consejo de Ministros, al empleo de Ge
neral de división, con la antigüedad de 
esta fecha, en la vacante prodiicida por 
pase á la Sección de Reserva del Estado 
Mayor General del Ejército de D. Federi
co  González Montero.

Bado en Palacio i  dos de Mayo de 
m il Bovecientea dieoísiete.

. -...' A t^ N « 0 .  ■
E li Ministro de la Guerra,

Francisco igiiilcra.
S&fvidos del OeneTcil de hrigada D, Zmís 

Fridrich y Dotmc.
Nació el 12 de Junio de 1856, y comen

zó á servir, como Cadete, el 1.° de Julio 
de 1872, habiendo pertenecido al Regi
miento Infantería de Cantabria, y cursa
do sus estudios en la Academia de dicha 
Arm a establecida en el distrito de Casti
lla  la Nueva, hasta que por haberlos ter
m inado con aprovechamiento fue promo
vido al empleo de Alférez en Abril de

^^Dsstinado seguidamente á las órdenes 
del General Jefe de Estado Mayor del te r
cer Cuerpo de Ejército del Norte, salió á 
operaciones de campaña contra las fac- 
cionsB carUstas, concurriendo los días 27 
V 28 del mes últim am ente citado a las ac- 
eiones libradas en Ontón, Otaflez y 
Muñecas; el 30, á la de San Pedro de Gal-

dames, y el 2 de Mayo, á la entrada en 
Bilbao.

Trasladado luego al Cuartel general 
del Cuerpo de Ejército que mandaba el 
Teniente general D* Rafael Ecliagüe, se 
halló el 18 de Junio en la acción de Aoiz; 
el 25, en la de Villatuerta; el 26, en la de 
Abarzuza; el 27, en la de Monte Muru, y 
el 28, en la de Larraga, por la que fuá re
compensado con el grado de Teniente, 
quedando en Septiembre en situación de 
reemplazo.

Por sus servicios hasta este último mes 
le fué concedida la cruz roja de prim era 
clase del Mérito Militar.

Fué colocado en Octubre siguiente en 
el Batallón Cazadores de Barbastro, agre
gándosele en Noviembre al Cuartel gene
ral del expresado Ejército del Norte, á 
las órdenes del General D. Pedro Ruiz 
Dana, y asistió les días 10, 11 y 12 del 
propio mes á las operaciones efectuadas 
para el levantamiento del sitio de Irún  y 
á las acciones de San Marcos y San Mar
cial.

Se halló asimismo en las operaciones 
realizadas para levantar el bloqueo de 
Pamplona y en los hechos de armas sos
tenidos en Lacar y Lorca los días 1, 2 y 8 
de Febrero de 1875, alcanzando el grado 
de Capitán por los méritos que en ellos 
contrajo.

Se le destinó en Abril de dicho año 
1875 á las órdenes del General en Jefe 
del Ejército del Centro; tomó parte en 
diversas operaciones de campaña y en la 
acción reñida en Chelva el 8 de Mayo; as
cendió en el propio mes al empleo de Te
niente, por antigüedad, con destino al 
Batallón Provincial de Jaén, desde el que 
pasó en Julio al de Cazadores de Fi- 
gueras.

Continuó después las operaciones en 
Cataluña y en el Norte, hallándose los 
días 2 y 6 de Agosto y 2, 8 , 9 y 16 de Sep
tiembre, en las acciones de Sanahuja, 
Torá, Madroñal, Biaba 1 y Tremp, por las 
cuales fué condecorado con la cruz roja 
de prim era clase del Mérito Militar; el 30 
de Enero de 1876, en la toma de Santa 
Bárbara de ©teiza; el 17 y 18 de Febrero, 
©n las acciones do Alio, Dicastillo, Are- 
llano y Montejurra, por las que fué pre
miado con ©i empleo de Capitán, y el 19, 
en la entrada de Estella.

Estuvo más adelante destinado en la 
Junta  Consultiva de Guerra, pertenecien
do, sin embargo, á diferentes Cuerpos de 
reserva durante cierto período de tiempo.

Por servieios prestados en la  mencio
nada Junta, se le otorgó en 1883̂  iá cruz 
bíanoa de prim era cla^e del Mérito Mi
litar.

Desde Agosto de 1889, prestó sus servi
cios en el Cuadro de reclutamiento de la 
Zona de Madrid, núm ero 3, hasta que en 
Mayo de 1890 fué trasladado al Regimien
to de Saboya.

Se mandé en Septiembre de 1891, que 
causara alta en eltereer Batallón del Re
gimiento de Covadonga, y ascendido, por 
antigüedad, al empleo de Comandante 
en Marzo de 1892, estuvo colocado, suce
sivamente, ©n varias Zonas de Recluta
miento.

Nombrado en Febrero de 1893 Ayudan-- 
te de campe del General de brigada don 
Ramón Echagüe, perteneció desde No
viembre de dicho año hasta Enero de 
1894, al Ejército de operaciones de Meli- 
11a, prestando en el expresado tiempo 
servicio de campaña en el campo exterior 
de la mencionada Plaza, por lo que le fué 
concedida la cruz blanca de segunda cla
se del Mérito Militar.

Con el referido General y continuando 
funoíQues de Apdante de campo,

marchó en Abril de 1895 á la isla de Cuba 
en donde emprendió operaciones de cam 
paña contra los insurrectos separatistas 
asistiendo, entre otros hechos de armas 
el 5 de Julio, á la acción habida en Rom 
pe; el 16, á la de Piajuelas; los días 14 ] 
15 de .Agosto, á las de la Breñosa y saba 
na Becerra, por las que se le concedió li 
cruz roja de segunda clase del Mérito Mi 
litor, pensionada; con posterioridad, á h 
de San Fernando y á. la toma del campa 
mentó do Chaparra; el 3 de Enero d< 
1896, al combate de Pozo Redondo; ei 4 a 
de Güira de Melena; el 7, al de Ceiba de 
Agus; el 25, al de lâ  ̂ inmediaciones de 
ingenio Santa Lucía, y el 16 de Febrero 
al de Molina; embarcando en Marzo pan 
la Península, en donde quedó de reempla 
zo, hasta que en Abril fué colocado en 1í 
Zona de Madrid, número 58.

Volvió á m archar á Cuba en Julio si 
guíente en concepto de Ayudante de cam 
po del citado General D. Ramón Echa 
güe, y se encontró en distintos combates 
entre ellos los muy reñidos que se sostu 
vieron los dias 8 y 9 de Octubre en Gua 
yabitos, siendo citado por su distinguid! 
comportamiento en el parte oficial de loi 
mismos y promovido más adelante, poi 
los méritos que entonces contrajo, al em 
pleo de Teniente Coronel.

Se halló tam bién ei 22 de dicho mes d< 
Octubre en la toma del campamento 3 
posiciones de Puerta Muralla, y el 9 d( 
Noviembre en la de las lomas del Rosa 
rio, habiendo resultado su General gra 
vemente herido en la acción de este día 
por lo que cesó en el cargo de Ayudante 
de campo y regresó en Diciembre á h 
Península.

Se le agregó luego á la zona de Madrid 
número 53, nombrándosele nuevamente 
en Febrero de 1897 Ayudante del Gene 
ral Echagüe, á cuya inmediación estuve 
sirviendo m ientras perteneció al distritc 
de Cuba, y más adelante, cuando le fu^ 
conferido á dicho General el mando de h 
prim era División del prim er Cuerpo di 
Ejército, así corno también al pasar aqué 
en Agosto de 1898 á desempeñar el carg( 
de Ayudante de campo en el Cuarto Mi 
litar de S. M. la Reina Regente.

En Marzo de 1899 fuá destinado al Re 
gimiento de San Fernando, y en Marzo d( 
1904 se le confirió el mando del Batallór 
Cazadores de Arapiles.

En atención al excelente estado de iiis 
trucción, disciplina y adm inistrácién de 
expresado Batalíón, y con motivo de di 
vérsos servicios éxtraordínarios efectúa 
dos por éste durante su mando, le fueroi 
dadas las gracias por sus superiores je 
yárquicos y también de Real orden en di 
férentes ocasiones.

Durante la huelga minera habida er 
190S, cooperó al sostenimiento del orden 
público en la provincia de Santander.

Sin cesar en el mandó que ejercía, s< 
le nombró en Abril de 1907 Vocal de U 
Jun ta  de Táctica, cargo en que demostrí! 
celo, inteligencia y competencia, siendt 
vistos con satisfacción sus trabajos poi 
dicha Junta.

Se le promovió reglamentariamente í 
Coronel en Octubre del año últimamente 
pitado, destiiiáqdosele á mafidar 
miento de Extremadura,

Le fué conferido en Enero de 1908 e 
cargo de Director de la Academia de In 
fantería.

En Abril de 1909, pasó á m andar el R^ 
gimiento de Covadonga.

Degempefió lap funciones de Vocal d< 
la Ju n ta  facultativa de Infantería y de h 
encargada de exam inar y clasificar en © 
año 1910, los traba|Qs efectuados por loi
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0 ftoial8 << dei Ejército aspirantes al ingre
so en la Éscuela Superior de Guerra.

Por Real decreto de 16 de Septiembre 
de 1912, se le promovió al empleo de Ge 
nerai de brigada, quedando en situación 
de cuartel hasta que en Noviembre si
guiente fué nombrado General de la se 
gunda Brigada de la sexta División.

Ejerció algún tiempo, interinamente, 
el cargo de Gobernador m ilitar de Carta
gena y provincia de Murcia, y distin
tas épocas estuvo mandando la sexta Di
visión, también con carácter accidental.

En Junio de 1914, marchó á Meliíla á 
hacerse cargo del mando de la segunda 
Brigada de Cazadores, para el que había 
sido derr-ignado, y comenzó seguidamente 
á prestar servicio de campaña por dife
rentes zonas de aquel territorio.

Ai frente de su Brigada y mandando 
en varias ocasiones columnas compues
tas de fuerzas de las tres armas, concu
rrió á diversas operaciones de las allí 
realizadas, siendo las más importantes 
las que se efectuaron los días 8 y 23 de 
Junio de aquel mismo sño en las llanu
ras del Garet, montes Zíata y Tistutín, y 
por el m édto que en ellas contrajo, así 
como por sus servicios hasta el mes de 
Noviembre, fué agraciado con la Gran 
Cruz roja del Méáto Militar.

Asistió asimismo, entre otras operacio
nes: en Enero de 1915, á las que dieron 
por resultado la ocupación de algunas 
posiciones en Jas iumediaciones del río 
Kcrt; en Mayo, á la efectuada para ocu
par i a meseta de Tikermín, siendo felici
tado por el Comandante general; en J u 
nio, contribuyó á la ocupación de las po- 
sieioGes de Reyen, Hassi-Berkan y Ras 
Maddal, por la que también recibió feli- 
citaoiones de la citada Autoridad; ocupó 
después la posición de Sfía, y tomó parte 
en la operación efectuada para asegurar 
el dominio de los llanos del Garet, des
filo jando ai enemigo del macizo de Isa- 
ü^üAga; en Julio realizó, independiente
mente, la ocupación de El Draa, comba' 
tiendo para ello con el enernigo, así c o d i o  
también para conseguir foriiücar el Yar- 
san; en Octubre, se halló en la toma da 
Gamat, en las llanuras de M’Talza, y en 
Noviembre, sostuvo combate en las pro
ximidades de casas de Kuntis, para ocu
par determinadas posiciones que queda
ron en estado de defensa.

En varias ocasiones fué felicitado por 
el Comandante general de Melilla, por el 
grado de instrucción, policía, buen espí
ritu y disciplina de las fuerzas de su 
mando.

Por Real orden de 10 de Abril de 1916, 
80 dispuso que los méritos que ha con
traído con motivo de la ocupación de las 
citadas posiciones de H assi-Berkan y 
Azuga, Draa y Yarsan, se tuvieran en 
cuenta para mayores adelantos en su ca
rrera.

Se ha distinguido en cuantos cometi
dos se lo han conferido, mandando tro 
pas de las tres Armas é interviniendo en 
las principales operaciones efectuadas en 
el territorio de Melilla, especialmente en 
la ocupación de TÍBcharet y Tlzingart, el 
24 de Febrero de 19 6 , y en la do las posi
ciones en el Haraig y Ziata, ocurrida el 
26 de Marzo sigüiente; por todo lo cual 
ha sido recomendado por el General en 
Jefe y por el Comandante general de Me
lilla.

Formando parte del Cuartel general 
del Comandante general del territorio, 
asistió el 29 de Abril al hecho de armas 
que di5 por resultado la ocupación de las 
posiciones de Sbuch Sbá, Arkab, Ain Me- 
Banda, Sidi'Aixa y Alat-Hariga, de la kabi- 
la de Beni-Said, y el 6 de Mayo, en la mis-

4 Mayo 191T 885

ma forma, á la de las posiciones de
Hassel y Ras-Ben-Dadda, en MTalza.

Estuvo en alguría ocasión encargado 
accidentalmente ael despacho de la Sub- 
inspección de las tropas y de la Presiden
cia de la Jun ta  de Arbitrios de Melilla.

Por Real decreto de 29 de Junio del 
año últimamente citado, cesó en el m an
do de la segunda Brigada de Cazadores 
por haber sid ésta di suelta, perm ane
ciendo desde entonces en situación de 
cuartel.

Cuenta cuarenta y cuatro años y nueve 
meses de efectivos servicios, de ellos, cua
tro años y siete meses en el empleo de 
General de brigada; hace el número 15 
en la escala de su clase y  se halla en po* 
sesióa de las condecoraciones siguien
te s :

Dos cruces de prim era clase y uná de 
segunda, pensionadas, de la Orden del 
Mérito Militar, con distintivo rojo.

Cruces blancas de prim era y de segun
da clase de la misma Orden.

Encomiendas de la Orden colonial fran
cesa de la Estrella Negra, de Bénin, y de 
Ifi Corona de Hierro de Austria.

Cruz de segunda clase de la Orden de 
Santa Ana, de Rusia.

Gran Cruz de San Hermenegildo.
Gran Cruz roja del Mérito Militar.
Medallas de Alfonso Xíl, de Cuba, do 

Alfonso XIII, de Africa y del prim er cen
tenario de los Sitios de Zaragoza,

Tiene derecho al uso del distintivo del 
Profesorado.

En consideración á los servicios y cir
cunstancias del Coronel de Infantería, 
número 5 de la escala de su clase, D. José 
Gómez del Rosal, que cuenta la antigüe
dad y efectividad de 28 de Enero de 1908, 

Vengo en promoverle, á propuesta del 
Ministro de la Guerra, y de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, al í3mpleo de Ge
neral de brigada, con la antigüedad de 
esta fecha, en la vacante producida por 
ascenso de D. Luis Fridrich y Domec, la 
cual corresponde á la designada con el 
número 24 en el turno establecido para 
la proporcionalidad.

Dado en Palacio á dos de Mayo de mil 
novecientos diecisiet©.

El Ministro de la Guerra,
Francisco Aguilera.
ServirAos del Coronel de Infantería 

D, José Gómez del Rosal,
Nació el día 23 >ie Julio de 1855, y co

menzó á servir como Cadete en el Regi
miento Infantería do Murcia, núm ero 37, 
el 26 de Enero de 1874, pasando en Marzo 
á continuar sus estudios en el Batallón 
de Cadetes y promoviéndosele en Agosto 
al empleo dé Alférez de Infantería.

Prestó sucesivamente ©I servicio de su 
clase en el Batallón Reserva de Andalu
cía y en el Provisional de Córdoba, con 
el que desde Noviembre da dicho año 
1874 formó parte dei Ejército del Norte, 
operando contra las facciones carlistas y 
encontrándose ios días 7, 8 y 9 de Diciem
bre en las acciones libradas en ürnieta; 
el 7 de Febrero de 1875, en la de Burun- 
za; el 7 de Abril, en la de Oriamendi; el
l.<̂  de Mayo, en la de Montevideo, y los 
días 26, 27 y 25 del propio mes, en los 
combates sostenidos para la entrada de 
convoyes ©n Hernani.

Por estos servicios alcanzó el grado d# 
Teniente.

Posteriormente estuvo destinado en el 
Batallón Reserva número 33 y en el Ba
tallón Cazadores de Estella, saliendo nue
vamente á campaña en Julio del año ú l
timamente citado.

Asistió el 20 de Agosto, á la acción de 
Montevideo y Hernani; el 23, á la  del p ri
mero de estos puntos; el 14 de Septiem
bre, á la toma del fuerte de Urcabe y 
pueblo de Oyarzun, y el 28, á la acción de 
Choriteqiiieta, en la que resultó grave
mente herido, otorgándosele el empleo 
de Teniente por los méritos que entonces 
contrajo.

En Enero de 1876 quedó restablecido 
de su herida y se incorporó al Batallón, 
con el que continuó de operaciones, ha
llándose el 25, en la acción de Mendizo- 
rrotz y Arratsain, y el 26, en la toma del 
fuerte Garatamen di. ^

Trasladado en Febrero al Batallón Re* 
serva númei’o 5, que se denominó más 
tarde de Cádiz, se encontró el día 13 en 
la batalla de Elguetá, por la que se le 
otorgó el grado de Capitán, siguiendo en 
operaciones hasta la terminación de la 
guerra civil.

En Julio y  Agosto d© aquel mismo año 
persiguió y dispersó con su Coinpañía 
una partida dé bandoleros en ©1 distrito 
de Valencia.

Pasó en Julio de 1877 á formar parte, 
con su Batallón, del Regimiento Infante
ría  de las Antillas, número 44, quedando 
de reemplazo voluntariamente en Sep
tiembre hasta Mayo de 1880, que obtuvo 
colocación en el Batallón Cazadoras de 
Segorbe.

Marchó á Cuba en Septiembre de 1881, 
y á su llegada á la isla fué destinado al 
tercio de guerrillas montadas de Las Vi
llas, donde prestó el servicio de persecu
ción de bandoleros.

Por reorganización de dicho terció d© 
guerrillas, quedó de reemplazo en Marzo 
de 1883, siendo alta en Julio siguiente en 
el Batallón Cazadores de Baza, donde 
continuó sirviendo después de su ascen
so á Capitán, por antigüedad, en aquel 
mismo mes.

Sirvió lí ego sucesivamente en el Regi* 
miento de Tarragona, en el Batallón Ca
zadores do San Quintín y en el Regimien
to de España, número 4.

En Mayo de 1885 operó por la jurisdfc^ 
ción de Baracoa en persecución de una 
partida insurrecta, que quedó extermi
nada en Septiembre siguiente, siendo por 
este servicio recompensado con el grado 
de Comandante.

Mandó después la guerrilla afecta al 
Regimiento de Nápoles.

Regresó á la Península en Junio de 
1888, y sirvió en la Reserva de Jaén, en 
la de Antequera, en el Cuadro do Reclu
tamiento de este nombre, y  desde Sep
tiembre de 1889, en ©1 Regimiento de 
Pavía. '

Volvió á la isla de Cuba en Febrero de 
1890. Prestó sus servicios en el Regi
miento de María Cristina, en el Batallón 
Cazadores de Baiién, y en la guerrilla 
del Regimiento de Isabel la Católica, de
dicándose á la persecución do las parti
das de bandoleros que vagaban por las 
provincias de la Habana, Pinar del Río y 
Matanzas, hasta su extinción, y por estos 
servicios fué recompensado con la cruz 
blanca de prim era clase del Mérito Mi-

. 1Desempeñó algún tiempo el cargo de 
Alcalde municipal de Cabezas, de la ú l t i ’ 
ma de las citadas provincias. En Febrero 
de 1893, regresó á España con licencia 
por enfermo.
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Habiéndose dispuesto en Septiembre 

que fuera alta definitiva en la Península, 
filé destinadp prim ero al Regimiento Re
serva de Málaga y después á la Zona de 
Beolutamiento de Córdoba.

Promovido á Comandante, por an ti
güedad, en Diciembre de aquel año fué 
destinado al Regimiento Reserva de Ra
males, en el que permaneció hasta No
viembre de 1895; que pasó al Batallón 
Cazadores do Cuba.

Obtuvo reglam entariam ente el empleo 
de Teniente Coronel en Febrero de 1897, 
quedando agregado al Regimiento Re
serva de Ramales, ba^ta que en Noviem
bre siguiente se le dió colocación en el 
Regimiento de la Reina.

Ejerció algún tiempo, accidentalmen
te, el cargo de Gobernador m ilitar de 
Tarifa.

Quedó en situación do excedente, en 
Junio de 1899. Sirvió iaás adelante en el 
Regimiento Reserva de Ronda, en la 
Zona de Córdoba como Jefe de la Caja 
de Recluta, y en el Regimiento Reserva 
do Ramales, volviendo en Noviembre de 
1904 al Regimiento Infantería de la Rei
na. Desempeñó en comisión el cargo de 
Delegado de la Autoridad m ilitar ante la 
Comisión m ixta de Redutamiejato de la 
provincia de Córdoba.

Ascendió á Coronel, por antigüedad, en 
Ma: rzo de 1908, y se le destinó á la Zona 
de Reclutamiento de Córdoba, confirién
dosele en Agosto el mando de la segunda 
media Brigada de la segunda Brigada de 
Cazadores.

Durante algún tiempo mandó in terina
mente diclia Brigada, y desde Marzo de 
19t 9 desempeñó ei cargo de Comandante 
m ilitar de Roo da, basta que en Agosto 
siguiente pasó con su medía Brigada á 
form ar parte del Ejército de operaciones 
en Melilla.

Prestó en el Rif servicios de campaña, 
m andas do diferentes coiamnas, con las 
que protegió la conduecióo de convoyes 
á distintos pantos, sosteniendo combates 
con el enemigo, tanto con dieho motivo 
como también con ocafeión de llevarse á 
efe^.to varias operacionegn

For su cómportamfento en el combato 
sostenido en Taxdír o! 20 de Sepíienibre 
de dicho año 1909, fué recompensado con 
la cruz roja de tercera dase del Mérito 
Militar, concediéndosele más adelante 
otra cruz roja de Igual clase, pensionada, 
por los méritos que con posteriGridad 
contrajo.

Continuó en campaña, encargándose 
accídentíilmeide durante ei mes de Junio 
de 1910 del mando de la segunda B riga
da de Cazadores, con la que efectuó di
versas operaciones.

Eü ÁgoBto regresó con su media Bri
gada á la segóBda Región, volviendo" á 
encargarse de la Gomafídaivcia m ilitar de 
-KonJa. ■

F ü 0  nombrado en Abril de 1 A l, Vipe- 
presi ierste de la Comisión mí xtn de ra- 
ehitamlenlo de la proviuda oe Almería, 
trñsledándoselo en Julio á la de Granada 
con Igual cargo.

Desde el 6 ¿i 2o do Abrd de 1912, estu
vo 6 0  carg ado del despachu dei Go ulero o 
Militar dé Granada.

Se Í0  eciifirió en Abril de 19 3 el m an
do de la Zona de recluta vclento de Cór
doba. y desenipeñó accidentaimente, du
rante.algunos períodos^ de ueinpo la Viv 
cepresidencia de la Comisión m ixta de 
reclutamiento de la misma provlricia.

En Febrero de 1916 pasó á m andar el 
Regimiento de Pavía, número 48, en el 
que continúa.

Ejerció interinam ente el mando de la 
iegunda Brigada de la tercera División

4  M ayo  1917

desde el 19 de Mayo basta el 2 de Jqnio 
del año últlmameBíe citado.

Cuenta cuarenta y tres años y tres me
ses de efectivos servicios, y se halla en 
posesión de las condecoraciones siguien
te  s:

Cruz blanca de prim era cla^e dei Méri
to Militsr.

Cruz y placa de San Hermonegildo.
Dos cruces rojas de tercera clase dei 

Mérito Militar, una de ellas pensionada.
Medallas de Alfonso Xlí, de Alfonso XIII 

y la conmemorativa de Ja campaña dei 
B it

En consideración á las drcunstanoiaS' 
que coBCurren en ei Coronel de Caballe
ría, retirado, D. Marcelino Asenjo y de 
Miguel, muy especialmente en atención 
á loB importantes y valiosos servicios que 
prestó en el desempeño de los cargos de 
Profesor, Jefe de estudios y Director de 
la Academia de dicha Arma y por sus 
extraordinarias condiciones do inteligen
cia y laboriosidad,

Vengo en concederle, á propuesta del 
Ministro de la Guerra, la Gran Cruz de la 
Orden del Mérito Militar, designada para 
prem iar servicios especiales.

Dado en Palacio á dos d@ Mayo de 
mil ooi^ecientos diecisiete

A LFO N m
Si Ministro de la Guerra,

‘s i i s f t y i i  m  i i i i i i i i  -

BXPOSlGICm 
SEÑOR: No se lograM nacionalizar la

cotistrocción naval en España m ientras 
no se disponga de los elementos iiecesa 
rios para proyectar los buques. Es para 
ello absolutamente indispensgble inexis
tencia do un Centro en el cual se encuen
tren acopiados los datos que el Ingeniero 
necesita para proyectar y Las irístnlacio- 
nes para los ensayos que han de condu
cir en cada caso á la a d o p c ió n  de las for- 
más más convenienteg para lograr deter
minadas condi c ío  o es en las Carenas. Ta
les elemeiitoB son indispensables para la 
formación de proyectOvS, no sólo de la Ma
rina de guerra, sino de la del comercio, 
nopudiendo subsi>tir por más tiempo la 
depcTidénelá absouitá del extranjero que 
hasta hoy ha existido en m ateria tan im 
portante para los intereses naoiooales.

Para conseguirlo, el Ministro que sus
cribe, de acuerdo con el Coiisejo de Mi
nistros, tiene el. lionor de bí;meter á la 
firnia de V. M. el sigíiiente proyecto de 
Real decrctcf.

Madrid, 2 de Mayo de 1917.
' SEÑOR:

A L. R. P. de V. IvL,

REAL DECRETO 
A prop uesta del Mi rustro de Marina, de 

acuerdo con Mi Consejo de Ministros, 
Vengo en disponer lo siguiente: 
Artículo 1.® Se crea en el Ministerio 

de Marina un Centro de estudios y pro-

G a c é ta  a e  f f ia d r id . Í M

yectos para la construcción de Im queg, 
tanto de guerra como del comerciw^

Arí. 2.® Un Ingeniero de Ja Armada 
designado libremente por S. M,, á pro
puesta del Ministro de Marina, sin suje
ción á categoría m ilitar ni á escala, asu
m irá la dirección del Centro y propon
drá las medidas que hayan de adoptarse 
para su constitución y funcionamiento, 

Art, 3.® Será función de este Centro 
en Giianto se refiere á la Marina, la for
mación de proyectos de buques nuevos 
con sujeción á los planos dei Ministerio 
de Marina, y en cuanto á la Marina m er
cante, el sum inistro de datos de carácter 
facultativo, la confrontación de los p la
nos de construcción y la realización de 
ensayos de resistencia do las caronas ú 
otros que las entidades industriales sod- 
citen y perm itan los medios de que dis
ponga el Centro, previo ei pago de los 
derechos que establezcan las tarifas que 
se aprueben.

Art. 4.® Todo el personal asignado al 
Centro será, como el Director, de la libre 
elección de la Superioridad, sin sujeción 
alguna á categorías militares ni á turno 
ó tiempo de permaDencia en el mismo, 

Art, 5.® El Ministro de Marina queda 
encargado de dictar bis disposicioneg ne
cesarias para la ejecución de este Real 
decreto.

Dado en Paiacio á dos le Mayo de mii 
novecientos djedBjete

k h w o N m.
Kl Ministro de Marina,

hipólo

ISTEEIO lli; l,A f íD B a ii

EXi’ObiCÍOX^
SEÑOR: Por las Autoridades guberna

tivas y especialmente por las de las ciu
dades más populosas, se ha expuesto la 
necesidad de que se amplíen los plazos 
que para la inscripción da e-xtraDjeros 
fijó el Real decreto de 12 de Marzo ú lti
mo,>en atención á que, á pesar de la di- 
iigencia desplegada, por falta de tiempo 
y de personal, ha sí<Jo Imposible inscri
bir á todos los extraojeros existentes 
hoy en ei territorio nficionaí; y por otra 
parte, algunos representantes de España 
en el extranjero, y singularm ente en 
América, han msnifestacio también que 
carecieron de tiempo preciso para expe
dir pasaportes á los españoles que reg re ’ 
san al torritorio nacional; coincidiendo 
unas y oíros en indicar la coíiveniencla 
deque se ampMen dichos plazos hast?* el 
81 de! corriente.

Justificándose por si mi-'mas la necesi
dad y conveniencja de otorgar la prórro
ga aludidí-'x, el. Ministro que suscribe se 
honra en someter á la firma de V. M. el 
adianto Decreto.

Madrid, 3 de Mayo de 1917.
SE Ñ O R :

A L. R. P. do V. M.,
JnlioBnrél!. "



CJáeetft d e  i ía d i f f a .  * ^  K Í n i .  i M 4 Maye 1917 837

B»AL DEORETO 
A propuesta del Ministro de la Gober

nación,
Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Los plazos ñjados por 

el Eeal decreto de 12 de Marzo último se 
prorrogan hasta el 15 del corriente para 
la inscripción de los extranjeros tran 
seúntes, incluso los internados j  refu
giados, y para los españoles que regre
sen á España por tierra ó á Baleares y 
Canarias, y hasta el 31 del mismo mes 
para la inscripción de extranjeros resi
dentes ©ñ el territorio nacional é inscri
tos con anterioridad á la fecha do dicho 
Decreto, y para ios españoles que proce
dan d© América, Asia ú Oceanía.

Dado m  Palacio á tres d© Mayo de 
mil Rovecientos diecisiete.

ALFONSO.
El Ministro de la Gobernación,

Julio Bardl.

JilSTIElO Bi IISTIlüCUIél PÓBIJUl
I  m m  áE T S s

BEAL 'DM M W m  
A propuesta del Ministro de Instruc

ción Pública y Bellas Artes,
Vengo en nom brar Consejero de Ins

trucción Póblica á D. Rafael Uhagón y 
Giiardamino, Marqués de Laurencín.

Dado en Ftlaeio á tres de Mayo d t 
.Till novecientos diecigiete.

ALFONSO.
El Ministro de Instrucción Pública 

y Bellas Artes,
Jesé Praneos Rodmufis.

REAL ORDEN 
Excmo. Sr,: Como resultado de pro 

puesta de recompensa formulada á Livor 
del segundo Contramaestre de puerto Vi- 
c©nte Mira Buforn y marineros Miguel 
Gallen March, José Tarazona Salvador y 
Melchor Baliester T r i i i f p o r  salvamento 
de los tripulantes de la embarcación de 
pesca Vicente, realizado el 15 de Noviem
bre del año último en Castellón,

El Rey (q. D. g.), do acuerdo con lo 
consultado por la Junta  de Recompensas 
de la Armada, ha tenido á bien conceder 
al citado Contramaestre de puerto la cruz 
de plata del Mérito Naval con distintivo 
blanco, pensionada con siete pesetas 50 
céntimos mensuales durante su servicio 
activo, y la misma cruz sin pensión á los 
expresados marineros; á todos como p re
mio al hum anitario y laudatorio proce
der en ©1 indicado salvamento.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimieníó y efectos. Dios guarde á 
V. E. muchos añoSc Madrid. 27 de Abril 
de 1917.

' MIRANDA.
Señor Almirante Jefe del Estado Mayor 

Central de la Armada*

Señor Presidente de la Jun ta  de Ciasiñ- 
cación y Recompensas.

Señor Comandante general del Aposta
dero de Cartagena.

Señor Intendente general de Marina.
Señor Comandante de Marina de Ya- 

lencia.
Señor Interventor civil de Guerra y Ma

rina y del Frotectoiado en Marruecos.

I BllMS iSflI

REALES o n n m m B .
limo. Sr.: Yisto el expediente incoado 

á instancia de D.  ̂ Emma Martínez Bay, 
Profesora num eraria de Física, Química 
ó Historia Natural de Ja Escuela Normal 
de Maestras de Cuenca, solicitando se le 
conceda la excedencia del referido cargo, 
con derecho al reingreso, mediante con
curso, para ©1 desempeño de enseñanzas 
en la misma Sección; el Consejo de In s
trucción Pública ha emitido el siguiente 
dictamen:

<íD.® Emma Martínez Bay, Profesora de 
la Escuela Normal de Maestras de Cuen
ca, soliciía que so le conceda la exceden
cia ©R su cargo, con derecho al reingre-- 
so, mediante concurso, para el desempe
ño de enseñanzas de la misma Sección á 
que hoy pertenece, por analogía con lo 
dispuesto en el articulo 38 del Real de
creto de 16 de Abril de 1915.

Expone en su instancia que, según 
acredita con los certi ñcados facultativos 
que acompaña, tiene una acentuada p ro 
pensión al reumatismo anicular y ha su 
frido agudos ataques de esta enfermedad, 
que la imposibitaron para todo trabajo; 
que se le prescribe el alejamiento de cli
mas rigurosos y fríos, como el de Cuenca, 
y resultando defectuoso un régimen inde
finido de licencias y permisos, aparte de 
deBCORcierto que trae á la Administra
ción y el perjuicio que ocasiona á la en
señanza, se ve obligada á pedir la exce
dencia como medio definitivo de resolver 
su situación, ya que la renuncia de su 
destino hecha por el imperio de las cir
cunstancias, y significando la pérdida de 
todo derecho equivale á una evidente in 
justicia, y que si bien no existe disposi
ción alguna referente al Profesorado de 
Escuelas Normales, puede hacerse exten
sivo á éste el citado artículo 38, que dice 
que ios Catedráticos, Regentes y Profeso
res especiales y Auxiliares podrán en 
todo tiempo obtener la excedencia vo
luntaria sin Bueido ni remuneración, con
servando el derecho á reingresar en el 
Profesorado por concurso los tres prim e
ros, y mediante oposición en el turno, 
restringido los últimos, pará el desem
peño de enseñanzas del mismo orden y 
grado, y que el tiempo de excedencia vo
luntaria no será de abono para ningún 
efecto,

La Sección correspondiente del Minis
terio informa que el artículo 177 de la 
ley de Instrucción Pública concede dere
cho á volver al Profesorado al que des
pués de haber servido diez años su car
go pasa á otros destinos públicos, pero 
este precepto no tiene carácter p rohib í’ 
tivo con relación á las disposiciones que 

• posteriormente pudieran dictarse; que la 
creación de nuevos Centros de enseñanza 
y su desenvolvimiento y desarrollo en 
términos que aquella ley no podía prever, 
y la evolución que desde entonces se ha 
verificado en todos los ramos de la Ad
ministración, son causa de que se procu
ren adaptar ios textos legales á las actua
les necesidades de la enseñanza y de su 
Profesorado; que siguiendo esta doctri
na, el artículo 38 del Real decreto de 16 
de Abril de 1915 concede la excedencia 
voluntaria á los Catedráticos y Profeso
res de Escuelas de Comercio, sin lim itar 
©1 tiempo que hayan de lle v a ra n  sus 
puestos ai solicitarla; que por numerosas 
disposiciones de carácter particular se 
vienen concediendo á los Maestros y 
Maestras de Escuelas nacionales con el 
nombre de licencia ilimitada, y á pro 
puesta de este Consejo se otorgó por Real 
orden de 11 de Julio último poder volver 
al servicio activo á D. Ricardo Goyanes, 
Catedrático de Medicina, que cesó por 
enfermedad; y que numerosos Cuerpos 
de funcionarios del Estado, como los de 
Archivaros, lijgemeros, militares y otros, 
disfrutan el beneficio d© la excedencia 
voluntaria; que, en consecuencia, p ro
pone:

1.® Oue se acceda á lo solicitado, dis- 
ponióndose, con carácter general, que los 
Profesores numerarios, los especiales do 
Francés, Música y Dibujo y los Auxilia
res y los Inspectoras, podrán, en todo 
tiempo, obtener la excedencia voluntaria, 
sin derecho á haber alguno, ni por a s
censos en el escalafón ni por quinque
nios, conservando el derecho á reingre
sar por concurso en el Profesorado del 
mismo orden, clase y Sección á que per
tenecieron, y con el número del escalafón 
que tuvieran al ser declarados exceden
tes,,y

2.® Que previamente se oiga el pare
cer de este Consejo;

La Dirección General de Prim era ense 
ñanza manifiesta hallarse conforihio con 
el anterior dictamen; poro entendiendo 
que debe ooncedorse la excedencia al 
Profesorado ofldai con la misma am pli
tud que á los lügenieros civiles:

Considerándo que el artículo 177 de la 
ley de Instrucción Pública aparece mo
dificado esencialmente por la Real orden 
de 29 de Abril de 1892, de constante apli
cación, y por el repetido Real decreto de 
16 de Abril de 1915, en su artículo 38:

Considerando los razonamientos ex
puestos pal* la Sección correspondiente 
del Ministerio:

Considerando además la necesidad de
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ue el Profesor no viva alejado de la en-
señanza por tiempo ilimitado, y que la 
concesfón de excedencias no perturbe, al 
ser frecuente, la marcha ordenada de los 
servicios, ni ocasione aumento de gastos 
al Tesoro público;

E l Consejo opina que procede resolver, 
de conformidad á lo propuesto por la 
Sección del Ministerio, añadiendo que la 
e.xo9dencia no podrá obtenerse por me 
noa de un año ni por más de cinco, y que 
el excedente, al volver al escalafón, será 
con número único, y de ningún modo 
con número duplicador

Y S. M. el R ey  (q. D. g.), de conformidad 
con el preinserto dictamen, ha tenido á 
bien resolver lo qué en el mismo se p ro 
pone.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á Y. I. muchos años. Madrid, 24 de 
Abril de 1917,

FRANCOS. 
Señor Director general de Prim era ense

ñanza.

limo. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g .) ha te 
nido á bien conceder á D.®* Emma Martí
nez Bay la excedencia solicitada del car
go do Profesora num eraria de Física» 
Química é Historia Natural de la Escuela 
Normal de Maestras de Cuenca, en los 
mismos términos que dispone la Real 
orden de esta misma fecha, dictada con 
carácter general para el Profesorado de 
Escuelas Normales.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 24 de 
A bril de 1917.

FRANCOS. 
Señor Director general de Prim era ense

ñanza.

lim o. Sr.: En virtud de lo dispuesto en 
el artículo 44 del Real decreto de 30 de 
Agosto de 1914,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer:

1.® Que se anuncie á concurso de tras
lado por término de veinte días- natura
les, á contar desde la publicación de esta 
Real orden en  la G a c e ta , una plaza de 
Profesora num eraria de Física, Química 
é H istoria Natural, vacante en la Escuela 
Normal de Maestras de Cuenca.

2.® Sólo podrán aspirar á dicha plaza 
por el presente concurso las Profesoras 
num erarias de las Escuelas Normales de 
Maestras en cuyos títulos adm inistrati
vos conste que están adscritas á la Sec
ción de Ciencias ó tengan asignado el 
grupo de asignaturas de que se tra ta  y 
posean el título profesional correspon
diente.

3.® El orden de preferencia será el se
ñalado en el artículo 45 del citado Real 
decreto.

4.® Las aspirantes deberán elevar sus 
ijjstanéias á esa Dirección Geaeralj acom

pañadas de sus hojas de servicios, por 
conducto de sus Jefes inmediatos.

Do Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á Y. I. muchos años. Madrid, 24 
de Abril de 1917.

FRANCOS. 
Señor Director general de Prim era ense

ñanza.

La Comisión organizadora del escala
fón general del Magisterio ha emitido el 
siguiente informe;

«Vista la instancia suscrita con fecha 
17 de Enéro último por D. Manuel Delga
do Lora, Maestro de la Escuela Nacional 
de Palma (Huelva), exponiendo que el 
cómputo de los servicios en propiedad 
con que aparece en el escalafón de 1.® de 
Enero de 1915 es distinto al consignado 
en los anteriores, y que sus servicios en 
la enseñanza, prescindiendo de los que 
ha prestado en la Inspección de la m is
ma son, hasta el cierre de su hoja en 10 
de Diciembre de 1916, treinta y cuatro 
años y quince días; que no ha producido 
reclamación por no tener noticia oñcial 
de los servicios que se le acreditan, 6 so
licitando que se tenga esto en cuenta 
para subsanar el error en el futuro esca
lafón y para clasiftcarle de nuevo: 

Resultando de la hoja de servicios del 
interesado que tomó posesión del prim er 
cargo en propiedad con fecha 28 de Ene
ro de 1881, cesando en 3 de Febrero de 
1906, sirviendo veinticinco años justos; 
que regentó el segundo cargo desde í.^ 
de Junio de 1907 á 9 de Julio de 1908, es 
decir, un año y nueve días; que estuvo en 
la Escuela do Río Tinto desde el 10 de J u 
lio cíe 1908 á 30 de Abril de 1911, ó sean 
dos años, nueve meses y veintiún díaS; 
que se posesionó de la Escuela de Nerva 
en 1.® de Mayo de 1911, cesando en 28 de 
Febrero de 19 i4, ó sean dos años y diez 
meses; que tomó posesión, como reingre
sado, de una Auxiliaría de Sevilla, en 5 
de Septiembre de 1914, sumando hasta el 
cierre del escalafón en 31 de Diciembre 
de 1914, tres meses y veintiséis días, al
canzando en dicha últim a fecha el total 
de servicios en propiedad á treinta y un 
años, once meses y veintisiete días: 

Resultando que en el párrafo quinto 
de la Real orden de 29 de Octubre de 
Id * Boletín Oficial númQYO 97 de aquel 
año, y á virtud de reclamación anterior 
del interesado, se acordó que éste figura
ra en la categoría de 1.650 pesetas y en el 
número 818, y que en el apartado 6.® de 
la Real orden de 10 de Agosto de 1916, 
resolutoria de reclamaciones contra el 
escalafón de 31 de Diciembre de 1914, se 
dispone, con motivo de otra instancia del 
Sr. Delgado Lora, que no se le computen 
los servicios prestados como Inspector 
en Avl'n y Ga^^eilón:

Gonsidorando que la mejor demostra
ción de que el Maestro D. Manuel Delga
do ha tenido noticia oficial, clare csiá

que por la G a c e ta  ó por el Boleiin^ es la 
segunda reclamación antes mencionada, 
que omite lo mismo que la prim era en 
esta tercera de la serie que viene produ
ciendo sistemáticamente, alegando en 
unas los servicios de la Inspección, res
tándolos en otra y persiguiendo en todas 
las mejoras do puesto fuera de tiempo y 
forma, por referirse á escalafones decla
rados firmes y definitivos, y por plan
tear ctm vario criterio la cuestión de lu 
gar en la categoría:

Considerando que el error de hecho 
que se advierte en la totalidad de los ser
vicios del Sr. Delgado reconoce por cau
sa la confusión de servicios ya aludida 
en las diversas hojas del interesado y 
que éste cuenta los días anteriores á la 
posesión del prim er cargo computando 
unas veces los ceses y otras no.

La Comisión entiende que procede con
signar como servicios totales en propie
dad, al Sr. Delgado Lora, en lugar de los 
que él solicita y de los que flgurán en el 
escalafón de 31 de Diciembre de 1914, 
treinta y un años, once meses y veinti
siete días; desestimar la m ejora de pues
to; que se atenga á lo establecido en las 
Reales órdenes citadas que en su día no 
impugnó, y que en lo sucesivo redacte 
las hojas y compute los servicios de 
acuerdo con las disposiciones vigentes en 
el escalafón y>

Y  conformándose S. M. el R ey  (q. D. g.) 
con el preinserto dictamen, se ha servi
do resolver lo que en el mismo se pro
pone.

Dg Real ordeñ lo digo á Y, I. para su 
conocimieRto y demás fines. Dios guar- 
ÚB f. T.. L tn m h m  Ms/Wd, 24 da
Abril á$- r m .

FRANCOS. 
Señor Director general de Prim era ense

ñanza.

S. M. el R e y  (q. D. g.), h a  tenido á bien 
disponer que se nombre, en v irtud  de 
concurso de traslado, Oficial prim ero de 
Secretaría de la Sección adm inistrativa 
de Prim era enseñanza de Zaragoza, á 
D. Luis Cordero Salvado, con el sueldo 
anual do 2 000 pesetas.

Do Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á Y. I. muchos años. Madrid, 25 de 
Abril de 1917.

FRANCOS. 
Señor Director general de Prim era ense

ñanza.

La Comisión organizadora del escala
fón general del Magisterio ha emitido el 
siguiente informe:

«Yista la instancia de D.^ Encarnación 
Mier Alvarez, Maestra de las Escuelas 
Nacionales de Melilla, en solicitud de que 
se 1© acredite la antigüedad en el sueldo 
de 1.500 pesetas desde 1.® de Febrero de 
1915, como ssí se ha reconocido á sus de
más compsñ.o’o>:
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Resultando que la solicitante, al pu 
blicarse la corrida de escalas el 23 de 
Abril de 1916, reclamó contra ella para 
que se la otorgara el sueldo de 1.500 pe
setas, y se resolvió p o r  Real orden de 14 
de Julio del mismo año que la Sra. Mier 
tenía derrcho á ñgurar en la categoría 
de 1.500 pesetas, pero sin ocupar vacante 
de este sueldo en dicha corrida de es
calas:

Resultando que la solicitante obtuvo 
la Escuela de Melilla por concurso en 15 
de Agosto de 1912, con el sueldo anual 
de 1.500 pesetas, y que al figurar por pri
m era vez en los escalafones del Magiste
rio Nacional fué comprendida, como to 
dos sus compañeros, en la categoría de 
1.375 pesetas, por no existir en aquel mo
mento la de 1.500, disponiéndose al p ro 
pio tiempo que la diferencia de sueldo 
entre 1.S75 y 1.500 pesetas la siguiesen 
percibiendo como aumento voluntario: 

Resultando que la Sra. Mier se halla en 
las mismas condiciones que los señores 
Lorenzo, Navarro y Mójiea, á quienes por 
Real orden de 28 de Octubre de 1915 se 
les reconoció la categoría de 1.500 pese
tas, con la antigüedad de 1.® de Febrero 
del mismo año:

Considerando que la Sra. Mier, por el 
hecho de reunir las mismas condiciones 
que los Sres. Lorenzo, Navarro y Mójica, 
debe ser igualmente comprendida en la 
Real orden de 28 de Octubre de 1915, m u
cho más cuando con ello no se produce 
n inguna lesión de tercero, porque desde 
su nombramiento viene percibiendo el 
haber de 1.600 pesetas, y

Comiderando que la Real orden de 14 
de Julio de 1916, resolutoria de las recla
maciones presentadas con motivo de la 
corrida do escalas del mes de Abril de 
1916, al disponer que la Sra. Mier no p re
cisaba ocupar vacante de 1.600 pesetas 
para figurar en dicha categoría, equivale 
á declararla comprendida en la Real o r
den da 28 de Octubre de 1915, por ha llar
se en idénticas condiciones que sus com
pañeros,

La Comisión entiende procede se acce
da 4 io solicitado por Encarnación 
Mier Alvarez, y en su consecuencia que 
en el escalafón correspondiente al año 
de 1915 figure en la categoría de 1.500 
pesetas con la antigüedad de 10 de Fe
brero de dicho año. >

Y conformándose S. M. el R e y  (q. D. g.) 
con el preinserto dictamen, se ha ser
vido resolver como en el mismo se pro
pone.

JDe Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. Uios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 26 
de Abril de 1917.

. FRANCOS.' 
Señor Director general de Prim era ense

ñanza.

La Comisión organizadora del escala
fón general del Magisterip ha emitido

este dictamen en el asunto siguiente, 
previamente examinado en sesión:

<íD. Federico M uñoz García, Maestro de 
Talamanca (Madrid), solicita que se le 
confirme en el ascenso al sueldo de 1.100 
pesetas que lo fue coíieedido por Real o r
den de 28 de Abril de 1915, y so le abo
nen los atrasos que por tal sixeido le co
rres pendan, y 

Resultando que por Real orden de 26 
de Abril de 1915 fué ascendido el intere
sado al sueldo de 1.100 pesetas por el lu 
gar que ocupaba en el escalafón, con el 
carácter provisional que tienen todas las 
corridas de escalas, ya que se condicio
nan á los resultados de las reclamaciones 
presentadas:

ResuRando que el Sr. Muñoz solicita 
mejora de puesto en la corrida por sus 
servicios, petición que fué unánim em en
te desestimada por ei nümero 6.® de la 
Real orden de 12 de Julio siguiente: 

Resultando que en virtud de reclama
ciones de otros Maestros con mejor dere
cho, se anulan los ascensos concedidos á 
los cinco üiíimos que hayan obtenido el 
de 1.100, entre ellos el Sr. Mañoz García: 

Resultando que contra tales resolucio
nes no S0 interpuso por el Sr. Muñoz el 
recurso contencioso en el plazo regla
mentario:

Considerando por tal causa no puede 
volverse sobre lo resuelto por la Koal 
orden de 12 de Julio de 1915, que tiene el 
carácter da firme:

Considerando además que la coloca
ción del interesado en el escalafón está 
de acuerdo con lo resuelto, ya que ocupa 
el nümero 6.098, y sus servicios oran en 
81 de Diciembre de 1914, d-8-9—3-10-20— 
5 6-22;

La Comisión entiende que la reclam a
ción del Sr. Muñoz debe ser desesti
mada.!) ^

Y S. M. el Rey (q. D. g.), conformándo
se con el preinserto dictamen, se ha ser
vido disponer corno en el mismo se pro
pone.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 26 
de Abril de 1917.

FRANCOS.
Señor Director general de Prim era en 

señanza.

limo. Sr.: La Comisión organizadora 
del escalafón general del Magisterio, ha 
emitido el siguiente informe:

«Vista la instancia de Francisca 
Rivero Izaguirre, número 6.0S8 del esca
lafón general de 1914 y el 890 de la cate
goría de i.000 pesetas, solicitando se le 
consignen los servicios interinos que tie
ne prestados en la enseñanza, y que con 
arreglo á dicho tiempo se la coloque en 
el número anterior al que ocupa, ea de
cir, en el 689;

ftesulíando que de la hoja de servicios 
que se acompaña y del informe emitido
poy la Sección administrativa de Seyilía^

que la Sra. Rivero reúne un año, siete 
meses y veintiún días de servicios in teri
nos, que no figuran y deben figurar en el 
escalafón, y con arreglo á dicho tiempo 
ser colocada on el lugar que solicita;

La Comisión entiende procede se acce
da á lo solicitado por D.®-Francisca Ri va
ro Izaguirre, toda vez que la Maestra que 
figura en el número 889 de Ja categoría 
de 1.000 pesetas, D.®- María Josefa Real, 
no cuenta servicios interinos, y por tan
to, debe pasar á ocupar el número 890, 
que es el que aparece asignado á la seño
ra Rivero.x)

Y conformándose S. M. el Rey (q. D. g.) 
con el preinserto dictamen, se ha servido 
resolver como en el mismo se propone.

De Réai orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y e f e c t o s  consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid, 
26 de Abril de 1917.

FRANCOS.
Señor Director general de Prim era ense

ñanza. ^

limo. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.) ha te
nido á bien nombrar, en virtud de oposi
ción, á D. Valeriano M. Andrés Lorenzo 
Oficial segundo de Secretaría de la Sec
ción adm inistrativa de Prim era enseñan
za de Ciudad Real, con el sueldo anual 
de 1.500 pesetafí, en la vacante producida 
por defunción de D. Manuel dé Cea y 
Trujillo.

De Real orden lo digo á V, I, para 
su oonoeiiBiento y efectos. Dios guarde 
á V, I muchos años. Madrid, 30 de Abril 
de 1917.

FRANCOS. 
Señor Director general de Prim era ense

ñanza.

limo. Sr.: De conformidad con lo pro
puesto por la Comisión perm anente del 
Consejo de Instrucción Pública,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido á bien 
aprobar las oposiciones celebradas, en 
turno de Auxiliares, para proveer las Cá
tedras de Lengua francesa, vacantes en 
las Escuelas profesionales de Comercio 
de Santander y Las Palmas.

De Real ord@n lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á T. I. muchos años. Madrid, 1,° da 
Mayo de 1917.

FRANCOS,
Señor Subsecretario de este Ministerio*

limo. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.) ha te
nido á bien nombrar, en v irtud de oposi
ción, á D. Feliciano Aldazábal y Alvarez, 
Catedrático numerario de Lengua fran 
cesa de la Escuela profesional de Comer
cio de Santander, con el sueldo anual 
3.500 pesetas.
• D e  Eeai orden lo digo á V. I, para 
«U eoaocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I muchos años. Madrid, 1.^ 
de Mayo de IH l t

FRANCOS, 
Subsecretario de este Ministerio.
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lim o. Sr.; S. M. el E sy  (q. D. g.) lia te
nido á bien nombrar, en virtud de opcsi- 
ción, á D. ÁifonsG José Canella Muñiz, 
Catedrático num erario de Lengua fran 
cesa de la Escuela profesional de Comer- 
,cio de Las Palmas, con el sueldo anual 
de 3.500 pesetas y 1.000 más por resi
dencia.

Da Real orden lo digo á Y. I. para
su conocimiento y demás efectos ©ios 
guarde á V. I. muckos años. Madrid, 1.® 
dé Mayo de 1917.

FRANCOS.
Señor Subsecretario de este Miniateiio.

lim o. Sr.: De conformidad con lo pro
puesto por la Comisión permanente del 
Consejo de Instrucción Pública,

S. M- el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
aprobar las oposiciones celebradas, en, 
turno de Auxiliares, para proveer las Gá« 
tedras de Derecho y Filosofía moral, Le
gislación mercantil eepafiola é Historia 
do España, vacantes en las Escuelas de 
Comercio de Oviedo y Las Palmas.

De Real orden lo digo á Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guardo á T. I, muchos años. Madrid, 1.® 
de Mayo de 1917.

FRANCOS
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) ha teni
do á bien nom brar, en virtud de oposi
ción, á D. José Manuel Alvarez y Alvarez, 
Catedrático num erario de Derecho y F i
losofía moral, Legislación mercantil es
pañola é Historia de España, de la Es= 
cuela pericial de Comercio de Oviedo, 
con el sueldo anual de 3.500 pesetas, á 
cargo de los fondos provinciales y m uni
cipales de aquella capital.

De [Real orden lo digo á Y, I. para 
gu conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 1.® 
de Mayo de 1917.

FRANCOS.
Señor Subsecretario d© este Ministerio.

limo. Sr.: S. M, el R e y  (q. D. g.) ha teni
do á bien nom brar, en virtud de oposi
ción, á D. Evaristo Crespo Baixauli, Cate
drático num erarlo de Derecho y Filoso
fía moral. Legislación mercantil españo
la é H istoria d e , España de la Escuela 
Profesional de Comercio de Las Palmas, 
con el sueldo anual de 3.500 pesetas y 
1.000 más por residencia.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimient© y demás efectos. Dies guar
de á Y, I. muehos años. Madrid, 1.̂  de 
Mayo de 1917.

FRANCOS.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

4 Mayo 191T

áBIIIíeTHAGíOl^^^^^ -

Mif^lSTERlO DE FOMENTO

CAMINOS VECINALES

S. M. el Rey (q. D. g.), conforniándose
con lo propuesto por esta Dirección Ge- 
.neral, ha tenido á bien conceder al Ayun
tamiento de Mediana, de esa provincia,
al anticipo de 8.326,02 pesetas, para la 
construcción del camino vecinal de Me
diana á Fuentes d« Ebro, por Rndín.

i)'e orden drl señor Ministro lo comu
nico á V. S. para bu conocimiento y efec
tos. Dios guarde á V, S. muchos años. Ma
drid, 21 de Abril do 19i7.=Ei Director 
general, Zorita.
Señor Ingeniero Jefe de Zaragoza.

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo con 
lo propuesto por esta Dirección - General, 
ha tenido á bien conceder con esta fecha 
un anticipo de 2.500 pesetas al Ayunta
miento de Cieza, para la construcción del 
camino vecinal del segundo concurso de 
Yiilayuso á la Venta de Ruicieza.

Lo que comunico á Y. S. para su cono
cimiento y efectos. Dios guarde á Y. S. 
muchos años. Madrid, 21 de Abril de 
1917.=E1 Director general, Zorita.
Señor Ingeniero Jefe de Obras Públicas 

do Santander.

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo con 
lo propuesto por esta Dirección General, 
se ha servido aprobar los expedientes de 
declaración de utilidad pública en la pro
vincia de Albacete, de los caminos veci
nales:

De la aldea de Cesas de Cañete á la ca
rretera de Hellín á Ballesteros.

De la aldea de Fontanar de Alarcón ah 
camino vecinal de Peñas de San Pedro á 
Sanco.

De la aldea del Comenar al camino ve
cinal de Peñas de San Pedro al Saúco, y 

De la aldea del Roble ai camino veci
nal de Peñas de San Pedro al Sanco:

' Resultando que se han cumplido los 
trám ites que previenen el artículo 1.° de 
la Ley y el 7.® del Reglamento para su 
ejecución, no habiéndose presentado n in
guna reclamación y siendo informados 
favorablemente por la Jefatura de Obras 
Públicas y el Gobernador civil de la p ro
vincia de Albacete.

Lo que de orden del señor Ministro co
munico á Y. S. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á Y. S. m u
chos años. Madrid, 23 de Abril da 1917.= 
El Dirf ctor general, Zorita.
Señor Ingeniero Jefe de Obras Públicas 

de la provincia de Albacete,

PEBKGCARRILES.— GCNOESIÓN 
Y  CONSTRUCCIÓN

limo. Sr,: En cumplimiento de lo pres
crito en el artículo 33 de la ley de Ferro
carriles secundarios y estratégicos de 23 
de Febrero de 1912, oídos la Jun ta  de De
fensa Nacional y ©1 Consejo de Obras Fú-. 
blicas, y de conformidad con lo dispues
to en la Real orden de 6 de Marzo próxi
mo pasado, se abre un concurso de pro
yectos para el ferrocarril estratégico de 
Zafra á Yillanueva del Fresno, por Jerez 
de lpe OabaUerqgí, por el seis

b a c e t a  m  ffiTaífoia. I f l m .  1 2 4

meses, y con arreglo ^  las condicionei 
siguientes:

1.  ̂ La línea forrea que se proyect: 
habrá de arrancar de Zafra, empalmandí 
allí con las líneas de Zafra á Huelva ] 
Mérida á Sevilla, seguirá la dirección ge 
neral de Este á Oeste, pasando por Jere: 
de los Caballeros y term inando en Villa 
nueva del Fresno.

2.®- El ferrocarril se proyectará coi 
vía de ancho norm al (1,672 metros); e 
radio mínimo de las curvas será de 40( 
metros, se dejará entre dos curvas ei 
sentido contrario una alineación recta d( 
100 metros cuando menos; la inelinaciór 
de las rasantes no pasará de 15 miiési 
mas por metro, si bien como excepción ] 
en caso muy justiñcado podrá admitirse 
algún tramo con inclinaciones hasta de 
17 milésimas; y el carril que se emplee 
habrá de ser de acero y con un peso n( 
inferior á 32,50 kilogramos por metro li 
neal.

8.  ̂ El m aterial de tracción se fijará ei 
vista del plano y perfil de la línea y d( 
las prescripciones relativas á la tracciói 
y composicién de los trenes, teniendc 
siempre en cuenta que habrá de estai 
dispuesta para que la recorran trenes d< 
tropas de todas armas, con su m ateria 
propio, á la velocidad comercial mínimí 
de 25 kilómetros por hora.

4.  ̂ El ferrocarril deberá hallarse do 
tado de material apropiado para el trans 
porte, así como para la carga y descarg J 
de piezas de artillería de seis metros 8' 
centímetros de largo en su mayor longi 
tud y de 6.300 kilogramos de peso má 
ximo.

5.® La línea no deberá pasar á van 
guardia de los puntos fortificados ni d< 
aquellas posiciones qu© por su situaciór 
ó condiciones especiales hayan de ocu 
parse y constituir núcleos de la defens? 
ó puntos de apoyo del ataque en caso d< 
guerra.

Para el cumplimiento de esta prescríp 
ción, los concursantes se atendrán á laí 
que reciban del Ministerio de la Guerra 
previamente asesorado por la Comisiói 
mixta de Ingenieros militares y civileí 
que al efecto se nombre por dicho Minis 
terio y por el de Fomento.

6.® Los proyectos se presentarán coi 
las formalidades, documentos y detall©! 
que prescriben los artículos 26 al 28 de] 
Reglamento provisional de 12 de Agoste 
de 1912, para la ejecución de la mencio 
nada ley de Ferrocarriles secundarios } 
estratégicos.

7.  ̂ El dueño del proyecto que se aprue 
be tendrá ios derechos que le conceder 
la Ley y Reglamento de ferrocarriles sa 
cundarios y estratégicos.

8.® Los proyectos serán firmados poi 
facultativos competentes, con título ex
pedido en España.

Se presentarán ©n el Ministerio de Fo 
meato, y el plazo de admisión de los mis 
mes term inará el día 6 de Noviembre ve 
nidero.

9.^ Queda prohibido para este ferro 
carril el aprovechamiento de carreteras 
ú otras vías ordinarias, permitiéndose 
sólo el cruzamiento de las misma^ en las 
mejores condiciones posibles, y única 
mente en casos muy especiales y juatifi 
cados podrán aprovecharse obras de ca 
Treteras en determinados pasos ó sitios

Madrid, 28 de Abril de 1917.=EI Direo 
tor general, P. A., Rendueles.

llAPUD.-—»st. tip. «Sucesore»
JPÜ9© i« i i i  iáiii


